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Decisiones Consejo de Gobierno de ACT_3-5.2.2011
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Estimados miembros de la Alianza ACT:
Nos complace presentarles esta instantánea de las decisiones y discusiones realizadas en la primera reunión plena del Consejo de Gobierno de la Alianza ACT del 3 al 5 de febrero de 2011. La transparencia y la franqueza son valores esenciales del Consejo de Gobierno. Luego de una revisión del SCHR el año pasado, el Consejo de Gobierno ha decidido ahora que después de cada reunión, un resumen de las cuestiones y decisiones más importantes debe ser compartido con todos los miembros de la Alianza. Los nombres de los miembros del Consejo de Gobierno serán publicados en el sitio web de ACT, presentados de acuerdo con la región. Si desean ponerse en contacto con algún miembro del Consejo de Gobierno, por favor háganlo a través del Secretariado. La agenda de las próximas reuniones se distribuirá igualmente a los miembros, por lo que ustedes pueden dar sus aportes mediante el miembro del Consejo de Gobierno o comité ejecutivo de vuestra región.

Asamblea conjunta con el Consejo Mundial de Iglesias en Busán, Corea del Sur, en 2013

La gran noticia de la reunión del Consejo de Gobierno es que el CMI y ACT celebrarán sus asambleas generales conjuntamente en Busán, Corea del Sur, en octubre de 2013. Esta fecha cae seis meses antes de la fecha prevista para la Asamblea General de ACT. Como la Alianza ACT es parte integrante del movimiento ecuménico, una estrecha cooperación con otros grupos ecuménicos, como el CMI y la Federación Luterana Mundial, es esencial. El Consejo de Gobierno acoge con beneplácito la invitación del CMI de tener una asamblea conjunta, pero todavía debe considerar los aspectos prácticos. La cooperación entre ACT y el CMI había sido discutida en la reunión del Consejo de Gobierno Interino de ACT en septiembre de 2010 y en la Asamblea de ACT el mes siguiente, con la conclusión de que la cooperación entre las dos organizaciones debía fortalecerse en los próximos años. El reciente Comité Central del CMI reafirmó la necesidad de una asamblea conjunta.

Orientación al Consejo de Gobierno 
Antes de la reunión del 3 de febrero, tuvimos una jornada de orientación para los miembros del Consejo sobre el funcionamiento de ACT y el Secretariado, examinando el papel y las responsabilidades del Consejo, el Comité Ejecutivo y la Asamblea general. La orientación abarcó también las atribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de la Alianza ACT, y los documentos legales y rectores a que el Consejo debe adherir.

MEMBRESÍA
Aprobación de nuevos miembros
El Consejo de Gobierno da la bienvenida a cinco nuevas organizaciones a la Alianza: Koinonía, Bangladesh, Comisión Cristiana para el Desarrollo en Bangladesh, Iglesia Evangélica de Etiopía Mekane Yesus, Consejo de Iglesias Cristianas de Angola (CICA) y Servicio Luterano de Desarrollo, de Liberia. Cinco otras postulaciones quedaron pendientes debido a la falta de documentación necesaria para la aprobación de la membresía.

Organizaciones de misión
Se debatió la cuestión de la condición de las organizaciones de misión en ACT. Algunas organizaciones de misión cuestionan la política de que no pueden postular a la membresía sino sólo a la condición de observador. El anterior Consejo de Gobierno, después de investigar a fondo esta cuestión, concluyó que los actuales criterios de membresía eran satisfactorios y, por tanto, no haría cambios al respecto. Sin embargo, informó al Consejo de Gobierno entrante de que, si deseaba seguir debatiendo la cuestión, podía hacerlo. El nuevo Consejo de Gobierno pidió se le suministrara el trabajo realizado por el Consejo de Gobierno anterior para poder estar debidamente informado de lo avanzado.

Borrador de nuevo Acuerdo de Cooperación
La Alianza ACT está en el proceso de definir un nuevo Acuerdo de Cooperación. Un documento fue presentado al Consejo de Gobierno como un primer borrador para la discusión. El Consejo planteó una serie de puntos que deben ser considerados cuando se reformulen los documentos. Los comentarios fueron desde cuestiones lingüísticas hasta el financiamiento del Secretariado e iniciativas especiales, marca compartida y políticas. El Secretariado tomará estos comentarios y llevará el borrador final para su aprobación en la próxima reunión del Consejo de Gobierno en septiembre.

ÓRGANOS DE GOBIERNO
El nuevo Consejo de Gobierno planteó una cuestión sobre las elecciones del nuevo Comité Ejecutivo en la Asamblea General. Parece que hubo una anomalía en el procedimiento de elección del nuevo Comité Ejecutivo, y el Consejo de Gobierno acordó seguir el asunto para que la anomalía pudiera subsanarse antes de que el Comité Ejecutivo tenga su primera reunión en junio de este año.

Compromisos de política 

El Consejo de Gobierno aprobó dos políticas generales para la Alianza, a saber, el Código de Conducta de ACT y el Código de Buenas Prácticas de ACT.  El Código de buenas prácticas de la Alianza ACT es un nuevo código para la Alianza y es un compromiso a nivel de la organización para aspirar a mejores prácticas. Formula cuatro conjuntos de principios para las organizaciones miembros de ACT:

i. Principios generales: los principios fundamentales que guían nuestro trabajo como alianza. 
ii. Principios organizacionales: los principios que promueven la gestión profesional, el liderazgo y el apoyo en las organizaciones miembros de ACT para guiar nuestra forma de trabajar. Sientan las bases para la programación eficaz y con rendición de cuentas.  
iii. Principios programáticos: los principios que guían nuestras acciones en los programas de los miembros de ACT para abordar capacidades y promover la justicia e igualdad en consonancia con las políticas y directrices de ACT.  
iv. Principios relacionales: los principios que apoyan a los miembros de ACT que trabajan juntos y promueven la colaboración, cooperación y asociación entre los miembros de la Alianza.
El Código de conducta de ACT para la prevención de la explotación y abuso sexuales, fraude y corrupción y abuso de poder es una revisión del Código de conducta de 2002. Sirve como una guía de comportamiento individual para el personal de los miembros de ACT y el Secretariado de ACT. Está diseñado para ayudar al personal a comprender mejor las obligaciones impuestas a su conducta, y está orientado a la prevención de lo siguiente: explotación y abuso sexuales (EAS), todas las formas de acoso, fraude y corrupción, infracciones de seguridad y prácticas reñidas con la ética profesional. Se agregará una sección de protección de la infancia en los próximos meses. El código debe ser firmado por todo el personal de los miembros de ACT y el Secretariado de ACT. El Código de conducta de ACT tiene directrices de apoyo para la prevención de la EAS para su implementación por los miembros de ACT. Estas directrices se desarrollaron en 2009 y serán revisadas en 2011 para reflejar los cambios en el Código revisado.

Orientación de política para la seguridad y protección de ACT/Semana de seguridad de ACT

El Consejo de Gobierno aprobó también la orientación de política Principios de seguridad y protección del personal de la Alianza ACT, una revisión de un documento de 2007. La guía describe los principios claves del enfoque de la Alianza para la seguridad y protección del personal. Los principios alientan a los directivos de cada miembro de la Alianza y el Secretariado de ACT a asumir responsabilidad y rendir cuentas por garantizar la seguridad y protección de su personal. Igualmente alientan a cada miembro del personal a asumir responsabilidad personal por su propia seguridad. El Consejo de Gobierno destacó la necesidad de adaptar la orientación al contexto de cada país y programa. También señaló que los miembros de ACT deben procurar hacer en forma conjunta análisis de riesgos de su respectivo país facilitados al nivel del Foro, de modo que puedan planificar conjuntamente la mejor protección del personal. El Consejo de Gobierno también saludó la próxima Semana de conciencia de la seguridad y protección de ACT, que está programada del 23 al 27 de mayo de 2011, una iniciativa del Grupo de Trabajo de Seguridad de ACT. La reunión señaló que en abril se compartirá un paquete de recursos con los miembros para apoyar sus esfuerzos durante la semana de conciencia.

Grupo Asesor sobre Quejas de ACT 

El Consejo de Gobierno examinó el nombramiento de un Comité Asesor sobre Quejas de ACT en apoyo del lanzamiento de la Política de quejas y procedimientos disciplinarios de ACT, que fue aprobada como prueba piloto durante un año en 2010. El grupo prestará asesoría y apoyo en las quejas recibidas por el Secretariado y el Consejo de Gobierno. Estará compuesto por cinco personas, procedentes de las siguientes entidades: el secretario general y/o secretario general adjunto de ACT; tres personas de organizaciones miembros de ACT que pueden o no ser parte del Consejo de Gobierno de ACT; y una persona independiente que no es empleada de ningún miembro de ACT ni del Secretariado. Además, pueden necesitarse consultores externos con experticia específica para investigaciones especializadas. El Consejo de Gobierno acordó que nombrará a dos personas —un varón y una mujer— de entre sus integrantes para el grupo. También acordó que el Secretariado buscaría a un representante más de las organizaciones miembros de ACT con experiencia en manejo de quejas. El Consejo de Gobierno instó al Secretariado a establecer una dirección de correo electrónico dedicada, "complaints@actalliance.org", para todas las quejas, en lugar de nombrar individuos como coordinadores de manejo de quejas.

FINANZAS
Se presentaron las cuentas finales no auditadas para el año 2010, pues aún no se había realizado la auditoría. La auditoría fue programada para después de la reunión del Consejo de Gobierno a fines de febrero, y las cuentas finales auditadas será presentadas al Consejo de Gobierno para su aprobación en una reunión por teleconferencia en abril.   
Se ha previsto una reunión para el 13 de abril de 2011 en que una serie de miembros donantes de ACT discutirán y revisarán el actual mecanismo de financiamiento de ACT con el fin de mejorarlo.  En relación con el nombramiento de nuevos auditores para ACT, el Consejo de Gobierno pidió al Secretariado invitar una serie de firmas de auditoría a una licitación para ser los auditores de la Alianza ACT.

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
Plan estratégico 2011-2014

La dirección trazada para ACT en los próximos años, el plan preliminar "Trabajar por la justicia, invertir en calidad", amplía los objetivos estratégicos creados en la Asamblea General. El Consejo de Gobierno presentó comentarios y adiciones útiles para mejorar el plan, incluyendo que el tono debe reflejar a ACT como una alianza basada en las iglesias y la discusión sobre cómo se relaciona la estrategia de ACT con los planes estratégicos de los miembros. El Secretariado revisará el plan en concordancia con ello antes de someterlo al Consejo de Gobierno para su aprobación en su teleconferencia de abril. Luego se derivará a la Alianza para sus comentarios.

Estrategia de comunicación
La responsable de Comunicaciones, Sonali Fernando, abrió los debates con un documento sobre los importantes logros de ACT en comunicaciones en los últimos seis meses; empero, advirtió que las comunicaciones de ACT no pueden seguir manejándose como hasta ahora, describiendo las razones de por qué se necesitan inmediatamente un nuevo impulso para llegar a audiencias externas y medios de comunicación y un nuevo plan de dotación de personal del Secretariado. Los miembros del Consejo de Gobierno recibieron con entusiasmo el proyecto de estrategia de comunicaciones que ella presentó y acogieron con beneplácito la dirección que traza, haciendo una serie de contribuciones positivas. Entre éstas, dijeron que ACT debe aclarar las funciones y responsabilidades relativas a comunicaciones de los miembros de ACT y el Secretariado de ACT, cómo encajan los foros en el plan general de comunicaciones, quién puede hablar por ACT en qué nivel, cómo conformamos y definimos las cualidades únicas y distintivas de la marca ACT, y la capacidad de recursos humanos del departamento de comunicaciones. Concluyó que el proyecto de estrategia había trazado la dirección correcta y que ACT tenía que invertir seriamente en comunicaciones si quería avanzar. Se prepara una estrategia final sobre la base de esto con cronograma y necesidades presupuestarias. El Consejo de Gobierno apoyó medidas para establecer un Grupo de Trabajo de Comunicadores este año.

Estrategia de incidencia
El Consejo de Gobierno tuvo un animado debate sobre el trabajo y el papel de ACT en el campo de la incidencia. La Asamblea General de ACT en Arusha en octubre de 2010 decidió trabajar en hasta tres áreas de incidencia, incluido el cambio climático, y el Consejo examinó tanto si la dirección era correcta como la velocidad y momento de elegir cuáles son los tres temas de incidencia que ACT debe priorizar.  La discusión cubrió si tres prioridades globales eran demasiado para ACT, siendo el consejo de la moderadora que el Consejo de Gobierno sea realista sobre lo que ACT podría lograr en su primer periodo estratégico.  El Consejo decidió hacer hincapié en la formulación de ’hasta tres temas globales’ acordada en la Asamblea General.  La oficial de Incidencia Suvi Virkkunen dijo que era un proceso de cuatro años, y que era aconsejable que ACT señalase sus temas de incidencia prioritarios en el Plan Estratégico para que, incluso si no realiza actividades de incidencia en su primer año, tendrá una plantilla sobre la cual continuar en los próximos tres años; ella consideró que esto ayudaría a las partes interesadas de ACT a trabajar con nosotros.  El Consejo de Gobierno llegó a la conclusión de que examinaría esto de nuevo en su reunión de septiembre, y aprobó los términos de referencia para un grupo asesor en incidencia que apoye al Secretariado en prepararse para la discusión de septiembre.

El acuerdo de ACT y el CMI sobre la Oficina de Enlace con la ONU en Nueva York

Se llevaron a cabo debates sobre el estado de la propuesta oficina de ACT/CMI en Nueva York.  Dicha oficina será fortalecida y ampliada para servir a la familia ecuménica en general y utilizada como una embajada del movimiento ecuménico. La oficina trabajará en temas del CMI, tales como clima, paz, derechos humanos y cuestiones regionales (por ejemplo, Sudán y el Medio Oriente), así como temas de ACT. No creará el contenido sino que dependerá de las organizaciones miembros para hacerlo. Será colocada bajo la égida del secretario general del CMI, en estrecha cooperación con el secretario general de la Alianza ACT. Una visión para la oficina es tener un coordinador, un ejecutivo de programa del Sur global y un ejecutivo de programa de ACT. Dos miembros del Consejo de Gobierno y el secretario general sostendrán conversaciones con el CMI sobre los arreglos para la oficina conjunta. Un documento escrito será sometido más adelante al Consejo de Gobierno para su decisión, y al Comité Ejecutivo en junio.

Cooperación entre APRODEV y la Alianza ACT 

En los últimos dos años se han celebrado debates en ACT y APRODEV sobre la posibilidad de que APRODEV se convierta en una oficina de enlace de ACT con la Unión Europea. El Consejo de Gobierno de ACT y la Asamblea General de APRODEV presentaron un memorando de entendimiento sobre cómo las dos entidades trabajarían juntas. El documento explica la relación entre las dos organizaciones y algunos principios y avances. Algunos miembros del Consejo de Gobierno quisieron intervenir y discutir más sobre las relaciones entre APRODEV y ACT antes de firmar el memorando de entendimiento. El Consejo de Gobierno acordó firmar el memorando de entendimiento para guiar la cooperación y avanzar en la aclaración de la relación. Ahora debe ser ratificado por la asamblea general de APRODEV.   
Con mis mejores deseos, 
Cornelia Füllkrug-Weitzel


John Nduna

Moderadora de la Alianza ACT

Secretario general de la Alianza ACT 
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